
    

   

Quito, 19 de Marzo de 2010 

Señores Socios 
TESERSA S.A. 
Ciudadd.- 

Señores Socios: 

Tomando en consideración que la creación de la Empresa diversifica su campo 
de acción, se ha considerado que en el año venidero se va a empezar a operar 
en uno de estos ámbitos de ejecución empresarial, considerando en consenso 
la actividad a desarrollar. 

Todo lo expuesto se basa en el cumplimiento de las obligaciones legales 
contraídas por la Empresa. 

Atenta 

f. Fernando Muñoz 
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